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solicitud efectuada el citado Tribunal en fecha 17 de mayo de 2023, confirmando que se 
encuentra en trámite el Procedimiento de Reintegro por Alcance número B1061/2022. 

 

En relación con el procedimiento de reintegro por alcance cabe realizar las siguientes 
consideraciones a los efectos de contextualizar las cuantías reclamadas con las características del 
municipio. 

La Granja de la Costera es un municipio que cuenta con una población de 276 habitantes1 y que en 
los ejercicios 2018 y 2019, últimos años en los que ostentó el cargo de alcalde de la entidad el señor 

 tenía un presupuesto que ascendía a 232.150,00 euros.2 . Comparar esta cantidad con el 
importe del procedimiento de reintegro por alcance no es baladí, ya que la cuantía de este 
procedimiento representa un 46 % del presupuesto municipal.  

Este dato objetivo viene a confirmar uno de los aspectos manifestados en la denuncia, que la gestión 
efectuada hasta el año 2019 por el anterior alcalde a través de la mercantil de capital 100 por 100 
municipal afectaba de manera muy significativa, al menos cuantitativamente, a las cuentas 
municipales. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El artículo 16 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre establece que, finalizada la 
tramitación, el director o directora de la Agencia: 

1. Deberá emitir un informe motivado sobre las conclusiones de las investigaciones, que deberá 
tramitar el órgano que corresponda en cada caso, el cual, posteriormente y en el plazo que se 
haya establecido en el informe, deberá informar al director o la directora de la Agencia sobre las 
medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden actuar de acuerdo con las 
recomendaciones formuladas. 

2. Finalizará el procedimiento, en su caso, con archivo de las actuaciones. El archivo será 
comunicado al denunciante o solicitante en escrito motivado. 

3. Se iniciará un procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

4. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la Agencia se observan indicios de que se 
hayan cometido infracciones disciplinarias, el director o la directora de la Agencia lo deberá 
comunicar al órgano que en cada caso corresponda. Si hay indicios de que hayan tenido lugar 
conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se trasladará de forma inmediata 
al ministerio fiscal o a la autoridad judicial y, en caso de que se pueda derivar una posible 
responsabilidad contable, se trasladará a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 

 
1 Dato obtenido del INE 
2 Dato obtenido del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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5. La Agencia puede dirigir recomendaciones motivadas a las administraciones y a las entidades 
públicas en que se sugiera la modificación, la anulación o la incorporación de criterios con la 
finalidad de evitar las disfunciones o las prácticas administrativas susceptibles de mejora, en los 
supuestos y las áreas de riesgo de conductas irregulares detectadas. 

6. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que hayan motivado la actuación de la 
Agencia lo requieren, el director o la directora puede presentar a la comisión parlamentaria 
correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de Les Corts, el informe o los informes 
extraordinarios que correspondan. 

 

SEGUNDO.- El artículo 39 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 
27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019) establece lo siguiente: 

1. Concluidas las actuaciones de investigación, se elaborará un informe final en el que se detallarán 
sus resultados, contemplando los hechos y circunstancias constatados, las personas que hayan 
participado, colaborado o intervenido en los mismos, y su posible calificación jurídica, así como las 
posibles responsabilidades. 

2. El informe final de investigación será suscrito por la Agencia y en él se recogerán las alegaciones 
formuladas por las personas que pudieran resultar implicadas individualmente en los hechos objeto 
de investigación. 

3. Este informe final será comunicado a la persona que denunció los hechos que dieron lugar a la 
investigación, salvo que se exija el mantenimiento del secreto en aras al buen fin de la investigación 
en la Agencia o en otro órgano. 

 

TERCERO.- El artículo 40 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 
27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019) establece lo siguiente: 

1. Una vez finalizada la tramitación del expediente de investigación y sobre la base del informe final 
de investigación a que se refiere el artículo anterior, el director o directora de la Agencia, mediante 
resolución motivada podrá acordar: 

a) El archivo de las actuaciones de investigación, que será comunicado a los denunciantes o 
solicitantes. Si se constatan datos, elementos o circunstancias determinantes de los que no se tenía 
conocimiento en el momento de acordar el archivo del expediente de investigación, podrá acordarse 
su reapertura. 

b) La formulación de todas aquellas recomendaciones conducentes a la adopción de las medidas 
que se estimen convenientes, pudiendo sugerir la modificación, la anulación o la incorporación de 
criterios con la finalidad de evitar disfunciones o prácticas administrativas susceptibles de mejora, 
en los supuestos y las áreas de riesgo de las conductas irregulares detectadas. 

c) Si se observan indicios de que se hayan cometido infracciones disciplinarias u otros hechos 
sancionables de acuerdo con la normativa sectorial, se comunicará al órgano competente. 
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d) Si se advierten acciones u omisiones de las previstas en los artículos 17 y siguientes de la Ley 
11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se propondrá el inicio del procedimiento 
sancionador correspondiente. 

e) En caso de que se pueda derivar una posible responsabilidad contable, se dará traslado a la 
jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 

f) Si hay indicios de conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se dará traslado 
de forma inmediata al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial. 

2. Los informes de investigación, las resoluciones motivadas que pongan fin al procedimiento de 
investigación y los que tengan naturaleza de recomendación o de remisión de las actuaciones al 
órgano competente, no son susceptibles de recurso, puesto que no declaran de manera definitiva 
la existencia de responsabilidad, ni la vulneración del ordenamiento jurídico, ni deciden el fondo del 
asunto. Tampoco las comunicaciones o requerimientos que se realicen en el marco del 
procedimiento de investigación pueden ser objeto de recurso. Todo ello sin perjuicio del respeto al 
derecho de defensa y al derecho de acceso a la información de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

3. En el supuesto de que la relevancia social o la importancia de los hechos que han motivado las 
actuaciones de la Agencia lo requieran, la directora o director podrá presentar a la comisión 
parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de les Corts, el informe o los 
informes extraordinarios que correspondan. 

4. La Agencia comprobará que las autoridades competentes aplican las medidas administrativas, 
financieras, legislativas o disciplinarias que les ha recomendado, realizando su seguimiento 
mediante las actuaciones que considere adecuadas. A tal efecto, la Agencia puede dirigir 
recordatorios a la máxima autoridad del organismo afectado y solicitarle la remisión de un plan de 
implementación de las recomendaciones formuladas en el que se detallen las acciones, los plazos 
y las personas responsables de cada una de las actuaciones que hay que llevar a cabo, o bien las 
razones que le impiden adoptar las medidas propuestas. 

5. En caso de que las autoridades afectadas no apliquen las recomendaciones propuestas ni 
justifiquen su inaplicación, la Agencia debe hacerlo constar en la memoria anual o en un informe 
extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, antes de hacer constar 
expresamente el incumplimiento, la Agencia debe comunicarlo, con la propuesta de memoria o 
informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean conveniente. 

 

CUARTO. – Las entidades dependientes. Breve referencia a la normativa aplicable a las 
sociedades mercantiles públicas locales. 

Las Entidades locales están obligadas a prestar una serie de servicios públicos. La entidad local 
titular del servicio puede elegir que la modalidad para la gestión de este sea la gestión directa y la 
gestión indirecta. La gestión directa de servicios públicos se puede llevar a cabo prestando el 
servicio la Administración con su propia estructura y organización administrativa, lo cual se puede 
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realizar, a su vez, de forma centralizada o de forma descentralizada, creando una entidad jurídica 
ad hoc, como es el caso de las entidades dependientes de una Entidad local. 

Las entidades dependientes son aquellas organizaciones o entidades, con personalidad jurídica 
propia, creadas bajo la dependencia o vinculación de las Entidades locales para cumplir funciones 
concretas de servicio público. Sus formas pueden ser: organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, sociedades mercantiles (íntegra o mayoritariamente participadas o controladas por 
una Entidad local), fundaciones y otras instituciones sin fin de lucro constituidas para la realización 
de fines de interés general y consorcios. 

Para referirse a estas formas de gestión directa a través de personas jurídicas que una 
administración pública crea para la mejor consecución de sus fines, y sobre las que ejerce una cierta 
y efectiva posición superior de dependencia se utiliza el concepto de “entes instrumentales” o 
“administración instrumental”.  

 

La Ley 7/1985, de 1 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL), 
establece en el apartado segundo de su artículo 85 como una de las formas de gestión directa de 
los servicios públicos locales, las sociedades mercantiles locales de titularidad pública. La misma 
norma, en el párrafo 1 de su artículo 85 ter, fija que las sociedades mercantiles públicas municipales 
se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 
salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control 
financiero, de control de eficacia y contratación.  

En cuanto a la materia presupuestaria, la normativa aplicable se contempla en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRH) y su normativa de desarrollo. 

En relación con la materia contable, las sociedades mercantiles en cuyo capital tengan 
participación total o mayoritaria las entidades locales están sometidas al régimen de contabilidad 
pública. Así lo establece el artículo 200.2 del TRLRHL: 

“Artículo 200. Régimen jurídico. 

(…) 

2. Las sociedades mercantiles en cuyo capital tengan participación total o mayoritaria las entidades 
locales estarán igualmente sometidas al régimen de contabilidad pública, sin perjuicio de que se 
adapten a las disposiciones del Código de Comercio y demás legislación mercantil y al Plan General 
de Contabilidad vigente para las empresas españolas”. 

En cuanto a la materia de control financiero y de eficacia, establece el TRLRHL lo siguiente: 

“Artículo 213. Control interno. 

Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos 
siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos 
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de 
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función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las 
entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia. 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las 
normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, 
derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se 
deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior.  

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención 
General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados 
controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las 
normas indicadas en el párrafo anterior”. 

“Artículo 220. Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero. 

1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-
financiero de los servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos y de las 
sociedades mercantiles de ellas dependientes.  

2. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información 
financiera, del cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de 
eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos previstos. 

3. El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de 
auditoría del sector público. 4. Como resultado del control efectuado habrá de emitirse informe 
escrito en el que se haga constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan del examen 
practicado. 
Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por el órgano auditado, serán 
enviados al Pleno para su examen.” 

“Artículo 221. Control de eficacia.  

El control de eficacia tendrá por objeto la comprobación periódica del grado de cumplimiento de los 
objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento de los respectivos 
servicios o inversiones”. 

Aunque no se encontraba en vigor en el momento de las actuaciones realizadas objeto de 
investigación del presente expediente, actualmente aplicaría en esta materia el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, vigente desde 1 de enero de 2018. 

En materia de contratación, la norma de referencia es la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP). El ámbito de aplicación de dicha norma se 
establece en su artículo tercero: 

“Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes 
entidades: 
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a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades administrativas 
independientes. 

d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la legislación de régimen local, así como los 
consorcios regulados por la legislación aduanera. 

e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones públicas aquellas 
que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

(…) 

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del mismo. 

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de 
entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea 
superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre respecto 
de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 

i) Los fondos sin personalidad jurídica. 

j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan sido creadas específicamente 
para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 
siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien mayoritariamente su 
actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 
administración, dirección o vigilancia. 

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores. 

l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las 
Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en lo que 
respecta a su actividad de contratación. 

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 
Administraciones Públicas las siguientes entidades: 

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente artículo. 

b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que dándose las circunstancias 
establecidas en la letra d) del apartado siguiente para poder ser considerados poder adjudicador y 
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estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes de las mismas, no se 
financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se entiende que se financian 
mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de 
mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.  

3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades: 

a) Las Administraciones Públicas. 

b) Las fundaciones públicas. 

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas 
en las letras anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades 
de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios 
sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este 
apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o bien 
nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o 
vigilancia. 

(…). 

 

Por lo tanto, las entidades locales y las sociedades mercantiles públicas municipales del capital 
íntegramente local son parte del sector público a los efectos de la LCSP y forman parte de los 
poderes adjudicadores, siendo de aplicación a las mismas lo establecido en el artículo 32 de la 
citada Ley. De dicho artículo cabe destacar los apartados 2, 6 y 7: 

“Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados. 

(…) 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad 
concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 
que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:  

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente destinatario de los 
mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o 
unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre 
sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos ostenta sobre 
el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios o 
unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes adjudicadores o personas jurídicas 
controlados del mismo modo por el primero puedan conferirle encargos que sean de ejecución 
obligatoria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de 
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creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones 
fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que 
depende el medio propio personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el 
medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste 
efectivo soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten 
con empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las 
tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de las 
unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo 
en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el 
encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad 
que hace el encargo. 

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, los gastos soportados 
por los servicios prestados al poder adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que 
haya incurrido el medio propio por razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, 
u otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios 
anteriores al de formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador que hace el 
encargo, o debido a la reorganización de las actividades de este, el volumen global de negocios, u 
otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no 
estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores a la formalización del encargo o 
hubieran perdido su vigencia, será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de actividad se 
corresponde con la realidad, en especial mediante proyecciones de negocio. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, 
la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del 
concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus 
estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a ser medio 
propio. 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio propio, de que 
cuenta con medios personales y materiales apropiados para la realización de los encargos de 
conformidad con su objeto social. 
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Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el poder 
adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo de 
los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en 
licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, 
sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la presente letra 
cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los grupos, subgrupos y 
categorías que ostente. 

(…) 

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los 
apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio 
personificado del primero o primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo 
únicamente cumplir las siguientes normas: 

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los 
sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar 
las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la 
Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6. El 
documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder 
adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del 
Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a 
doce millones de euros. 

(…) 

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución del 
encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de 
acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los 
mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le aplicarán las 
normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no 
excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones parciales 
aquellas que el medio propio adquiera a otras empresas cuando se trate de suministros o servicios 
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auxiliares o instrumentales que no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación 
principal, aunque sean parte del proceso necesario para producir dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren los medios 
propios a los que se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o de servicios. Igualmente, 
no será de aplicación en los supuestos en los que la gestión del servicio público se efectúe mediante 
la creación de entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se 
atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de titularidad pública. 

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les haya 
encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración Pública con el 
fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes y sistemas, la 
integridad, fiabilidad y confidencialidad de la información, así como a los que celebren los medios 
propios cuyas funciones sean el fomento de las telecomunicaciones, el desarrollo de la sociedad de 
la información y sociedad digital. 

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que el encargo al 
medio propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación que requiera un 
mayor control en la ejecución de la misma, o en razones de urgencia que demanden una mayor 
celeridad en su ejecución. La justificación de que concurren estas circunstancias se acompañará al 
documento de formalización del encargo y se publicará en la Plataforma de Contratación 
correspondiente conjuntamente con éste. 

 

Por lo tanto, las sociedades mercantiles públicas municipales del capital íntegramente local son 
parte del sector público a los efectos de la LCSP, forman parte de los poderes adjudicadores y si 
cumplen los requisitos recogidos en el artículo anterior reciben la calificación de “medio propio 
personificado”.  

En relación con la licitación de los contratos por parte de los poderes adjudicadores que no 
tengan la consideración de administración pública, los artículos 317 y 318 de la LCSP 
establecen los siguiente: 

“Artículo 317. Preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada. 

La preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada que concierten 
los poderes adjudicadores a que se refiere el presente Título se regirán por las normas establecidas 
en las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro II de esta Ley. 

Artículo 318. Adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada. 

En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, 
de concesiones de obras y concesiones de servicios, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos 
de servicios y suministros, podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad 
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de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 
contrato. 

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.382.000 euros y los contratos de servicios y 
suministros de valor estimado superior a 15.000 euros e inferior a 215.000 euros, se podrán 
adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título I 
del Libro Segundo de la presente Ley, con excepción del procedimiento negociado sin publicidad, 
que únicamente se podrá utilizar en los casos previstos en el artículo 168. 

Artículo 319. Efectos y extinción. 

1. Los efectos y extinción de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no 
pertenezcan a la categoría de Administraciones Públicas se regirán por normas de derecho privado. 
No obstante lo anterior, le será aplicable lo dispuesto en los artículos 201 sobre obligaciones en 
materia medioambiental, social o laboral; 202 sobre condiciones especiales de ejecución; 203 a 205 
sobre supuestos de modificación del contrato; 214 a 217 sobre cesión y subcontratación; y 218 a 
228 sobre racionalización técnica de la contratación; así como las condiciones de pago establecidas 
en los apartados 4.º del artículo 198, 4.º del artículo 210 y 1.º del artículo 243. 

Asimismo, en los casos en que la modificación del contrato no estuviera prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, siempre que su importe sea igual o superior a 6.000.000 de 
euros y la cuantía de la modificación, aislada o conjuntamente, fuera superior a un 20 por ciento del 
precio inicial del contrato, IVA excluido, será necesaria la autorización del Departamento ministerial 
u órgano de la administración autonómica o local al que esté adscrita o corresponda la tutela de la 
entidad contratante, previo dictamen preceptivo del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma. 

2. En estos contratos será en todo caso causa de resolución la imposibilidad de ejecutar la 
prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato 
conforme a los artículos 204 y 205 así como la recogida en la letra i) del artículo 211. 

A los contratos de concesión de obras y concesión de servicios les será de aplicación las causas 
de resolución establecidas en los artículos 279 y 294, para cada uno de ellos. No obstante lo anterior, 
el rescate de la obra o el servicio, la supresión de su explotación así como el secuestro o 
intervención de los mismos, se tendrá que acordar por el Departamento ministerial u órgano de la 
administración autonómica o local al que esté adscrita o corresponda la tutela del poder adjudicador”. 

De acuerdo con lo anterior, deben ser objeto de licitación, todos aquellos contratos cuyas cuantías, 
superen los siguientes umbrales: 

a) Contratos de obras de importe igual o superior a 40.000,00 euros. 

b) Contratos de Suministros y Servicios de importe igual o superior a 15.000,00 euros. 

 

QUINTO. – Ejecución de los gastos y emisión de cheques por parte de las entidades locales. 
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En relación con la ejecución y liquidación de los gastos, los artículos 183 a 185 del TRLRHL 
establecen los siguiente: 

“Artículo 183. Régimen jurídico. 

La ejecución de los créditos consignados en el presupuesto de gastos de las entidades locales se 
efectuará conforme a lo dispuesto en la presente sección y, complementariamente, por las normas 
que dicte cada entidad y queden plasmadas en las bases de ejecución del presupuesto”. 

“Artículo 184. Fases del procedimiento de gestión de los gastos. 

1. La gestión del presupuesto de gastos se realizará en las siguientes fases cuyo contenido se 
establecerá reglamentariamente: 

a) Autorización de gasto. 

b) Disposición o compromiso de gasto. 

c) Reconocimiento o liquidación de la obligación. 

d) Ordenación de pago. 

2. Las entidades locales podrán en la forma que reglamentariamente se establezca abarcar en un 
solo acto administrativo dos o más fases de ejecución de las enumeradas en el apartado anterior”. 

“Artículo 185. Competencias en materia de gestión de gastos. 

1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos corresponderá la 
autorización y disposición de los gastos al presidente o al Pleno de la entidad de acuerdo con 
la atribución de competencias que establezca la normativa vigente. 

2. Corresponderá al presidente de la corporación el reconocimiento y liquidación de las 
obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos. 

3. Las facultades a que se refieren los apartados anteriores podrán desconcentrarse o delegarse 
en los términos previstos por el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que deberán recogerse 
para cada ejercicio, en las bases de ejecución del presupuesto. 

4. En los organismos autónomos las facultades indicadas se ejercerán en los términos expuestos 
anteriormente, correspondiendo a los órganos de aquéllos a los que sus estatutos atribuyan dichas 
competencias”. 

“Artículo 186. Ordenación de pagos. 

1. Competen al presidente de la entidad local las funciones de ordenación de pagos. 

2. El Pleno de la entidad local, a propuesta del presidente, podrá crear una unidad de ordenación 
de pagos que, bajo la superior autoridad de éste, ejerza las funciones administrativas de la 
ordenación de pagos. 
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3. El Pleno de las entidades locales de más de 500.000 habitantes de derecho, a propuesta del 
presidente, podrá asimismo crear una unidad central de tesorería que, bajo la superior autoridad de 
éste, ejerza las funciones de la ordenación de pagos. 

4. La ordenación de pagos en los organismos autónomos la ejercerá el órgano de estos que, por 
estatutos, la tenga atribuida”. 

 

El artículo 198.2 del TRLRHL prevé la posibilidad de que las entidades locales paguen sus 
obligaciones mediante cheque: 

“Artículo 198. Medios de ingreso y de pago. 

1. Las entidades locales podrán dictar reglas especiales para el ingreso del producto de la 
recaudación de los recursos que podrán realizarse en las cajas de efectivo o en las entidades de 
crédito colaboradoras mediante efectivo, transferencias, cheques o cualquier otro medio o 
documento de pago, sean o no bancarios, que se establezcan. 

2. Las entidades locales podrán asimismo pagar sus obligaciones por cualquiera de los medios a 
que se refiere el apartado anterior”. 

 

En relación con el pago mediante cheque la normativa local no especifica nada más, por lo que se 
debe acudir a las normas estatales reguladoras de la materia, en concreto a la Orden de 27 de 
diciembre de 1995 sobre procedimientos para el pago de obligaciones de la Administración General 
del Estado. El artículo 3 regula el pago mediante cheque: 

“3. Pagos por cheque. 

3.1 Se efectuará el pago mediante cheque contra la cuenta del Tesoro Público en el Banco de 
España a los acreedores directos que no hayan optado por el procedimiento de transferencia 
bancaria. 

3.2 Los pagos por cheque se realizarán por la Caja pagadora correspondiente al domicilio fiscal del 
perceptor, salvo que éste designe de forma específica otra Caja pagadora, en cuyo supuesto todos 
los pagos posteriores que se le efectúen mediante cheque se realizarán a través de esta última. En 
el caso de que un perceptor haya efectuado la mencionada designación con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Orden, el Fichero Central de Terceros recogerá dicha circunstancia. 

En el caso de perceptores con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Madrid, o que 
hubiesen optado por realizar los cobros dentro de la misma, la retirada de los cheques se realizará 
en la Caja pagadora de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 

Cuando los pagos por cheque se realicen por las Cajas pagadoras de las Delegaciones Provinciales 
de Economía y Hacienda, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera habrá de remitir a 
éstas, a través de los medios informáticos del Sistema de Información Contable, los datos de las 
correspondientes órdenes de pago. 
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3.3 Para las órdenes de pago cuyo importe líquido se satisfaga mediante cheque contra la cuenta 
corriente del Tesoro en el Banco de España, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
o, en su caso, las Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda remitirán al Banco de España 
la información acordada entre el Tesoro Público y dicho Banco, en el marco del Convenio citado en 
el artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 

3.4 Los cheques serán «nominativos no a la orden». No obstante, se efectuará el pago 
mediante cheque «al portador, cruzado, para abonar en cuenta» cuando no sea físicamente 
posible la inserción completa del nombre, razón o denominación del perceptor en el 
documento de cheque por tratarse de una pluralidad de perceptores agrupados bajo formas 
tales como comunidades de bienes, uniones temporales de empresas, agrupaciones de 
interés económico o supuestos análogos. También podrá efectuarse el pago por cheque «al 
portador» cuando concurran circunstancias excepcionales, apreciadas por el Director 
general del Tesoro y Política Financiera, que hicieran que, de expedirse el documento de otro 
modo, pudiera causarse un grave perjuicio económico al interesado. 

3.5 La utilización del cheque como medio de pago requerirá la presencia física en las Cajas del 
Tesoro del perceptor, de su representante, o persona autorizada, que firmará el recibí de la retirada 
del cheque, previa identificación por la Caja que realice el pago. 

3.6 Los cheques deberán ser presentados al cobro en cualquier entidad de crédito, en un plazo 
máximo de noventa días naturales, contados a partir del día de su entrega. En los cheques se hará 
constar el último día en que podrá efectuarse dicha presentación. 

 

El Banco de España no atenderá aquellos cheques que sean presentados al cobro con posterioridad 
a la fecha de presentación señalada en los mismos. El Tesoro Público y el Banco de España 
convendrán los términos en los que este último informará sobre los cheques no presentados al 
cobro en el plazo señalado en el párrafo anterior, a efectos de que las cantidades no abonadas se 
apliquen provisionalmente al concepto no presupuestario que determine la Intervención General de 
la Administración del Estado”. 

 

En conclusión, salvo las excepciones establecidas, los cheques han de ser nominativos no a la 
orden, es decir, a favor del perceptor de quien se ha reconocido la obligación y expedido la orden 
de pago. 

 

SEXTO.- La destrucción u ocultación de documentos en el Código Penal. 

La destrucción de documentos por parte de autoridad o funcionario público es un delito tipificado en 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. En concreto, el Capítulo IV del 
Título XIX (Delitos contra la Administración pública) titulado “De la infidelidad en la custodia de 
documentos y de la violación de secretos” establece lo siguiente en su artículo 413: 








